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DICTAMEN UOC N' I5/2025

JUSTIFICATTVO DE OS REFERfNCIALES

Asunción, 02 de setiembre de 2025

Referencia: Análisis y precios de referencia para el procedimiento de adquisición denominada

Licitación Pública Nacional N'02/2025 "Seguro Médieo para Funcionarios del Ministerio del

Interior - Plurianual". ID No 465961.

Contrato Abierto N" 1212024 conespondiente a [a Licitación Pública Nacional SBE N"

4/2024 "Confidtación de Seguro Médico para funcionarios del MDI - Plurianual" ID:

445104.

Constancias de pedido de cotizaciones a varias empresas del ramo, a través del correo

electrónico institucional de la Dirección de Gestión del Talento Humano, se mencionan

aquellas firmas que remitieron respuesta, lo cual se detalla en el siguiente cuadro:

Según la Resolución DNCP N" 454/2024, Método para la Elaboración de Precios Referenciales, se han utilizado

siguientes métodos:

Precios de potenciale§ oferentes, requeridos a travé§ de cualquier mecanismo que pcrmita contar con

.la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como correo electrón¡co, nota u otro medio

omprobatorio idóneo,

recios adjudicados por la propia convocante, o por otro§ organi§mos, Entidades o Municipalidades,
conforme a los datos publicados en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas'

Considerando la metodologia de etaboración de Precios de Referencia, se procedió al análisis respectivo,

conlorme al cuadro que se expone a continuación:

Obseñsc¡onesDirección de Correo Electrón¡coRT]CNombre
Remite prÉsupuesto er
fecha 08 de agosto de

2025
800t57,r9{ pesrionsruDoauidesaa'hotmail.comCRUPO GUIDE S,A

Remite presupuesto en

fecha 12 de rgosto de

2025
contabilidadfg)sermed.com.py2 SERMED S.A

Remite presupuesto en

lecha 18 de agosto de

7025
80002917-8 I ic itacionesÍirsán¡aclara com. p,l SANTA CLARA S,A, MEDICINA

PREPACA

li,

V¡.iónr ..OE.oisño púbt¡co inrbv.dor, .fici€nt6 y .fc.:, r.co.loclro pd l. ciud.d!ñi. po. .! d.rlác¡.b lator .omo e..lor d6 lá !€grid€ó, cor'trlx¿it¡ al

loñahcrmSto d€ ls gobrñ¡biliirád, y !u ñrm. compromi$ €ó.t.1.r.(b looat.l€ d6adro'.

I. ANTECEDENTES

Por Memorándum DGAF/DGTIUDBS N" 38/2025 de fecha l8 de agosto de 2025, del Departamento

de Bienestar Social dependiente de la Dirección de Gestión del Talento Humano, se solicita el inicio

de llamado para la contratación de "seguro Médico para Funcionarios del Ministerio del Interior
- Plurianual" cumpliendo con las exigencias establecidas en la Resolución Ministerial N' 162/2025
,POR LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS A CUMPLIR POR LAS UNIDADES

REQUIRENTES AL MOMENTO DE SOLICITAR EL INICIO DE LLAMADOS A LICITACIÓN PARA

LA ADQUISrcñN DE BIENES, SERVICrcS, OBRAS Y CONSULTORÍAS PARA EL MINISTERIO

DEL INTENOR (UAF I), EN EL MARCO DE LA LEY 702I/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" Y SUS REGLAMENTACIONES."

Que, en tal sentido, el área requirente adjunta a su pedido, los siguientes documentales:

. Memorando DCAF/DGTIVDBS N' 38/2025 de fecha 1810E12025, proveniente del

Departamento de Bienestar Social dependiente de la Dirección de Gestión del Talento

Humano, por el cual solicita inicio de llamado para la contratación de "Seguro Médico para

Funcionarios del Ministerio del Interior - Plurianual"

I

80087223-r
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GRTIPO
GI'IDf, S.A,

SERVICIO DE
MED¡CINA

PREPACA S.A.
(SERMED SA)

SANTA CLARA
S.A. NIEDICINA

PREPAGA

Contr¡to Abi€rto
No l2¿02,ú
(ID:44510¡

ÍTElr Descripc¡ón del S€rvicio
Pr€cio ITniterio

)tensusl por
funcior¡rio

Precio Unit¡rio
Mcísu¡l por
funcion¡rio

Precio L'ni(¡rio
Ilensuel por
funcion¡rio

I
Seguro Médico para func¡ona¡ios del

MDI x 12 meses
L400.000 r.450.000 1600.000 1.000.000

Conforme al cuadro precedente, esl.a Conyocanle considera petinente establecer el precio referencial en Gs.

1.000.000,- (Guaraníes un millón) por funcionario de manera mensual, en atención a la disponibilidad
presupuestaria prevista y en atención a lo establecido en el Decreto No 324812025, Anexo "A", art. 475', que

reglamenta la Ley N" 740812024,"De Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025".

En tal sentido, la estimación del monto total del llamado será realizado teniendo en cuenta la modalidad de

Contrato Abierto con una cantidad máxima de 299 funcionarios, por un periodo de l2 meses, es decir, (299

funcionarios x l2 meses x Gs. 1.000.000) = Gs. 3.588.000.000 (Ouaranfes tIes mil quinientos ochenta y ocho
millones).

La presente estimación se encuentra enmarcada en el plu¡lo 2. "Prccio mds bajo" y en el punto 5 "Cualquier
otro mecanismo que se consldere perlinente" eslablecida en la Metodologla para la Elaboración de Precios

Referenciales de la Resolución DNCP N'454/2024.

. Ley 702llz2"De Suministro y Contrataciones Públicas"

. Decreto No 226412024, que reglamenta la Ley No 702112022 "De Suministo y
Contrataciones Públicas "

. Resolución DNCP No 454124, de fecha I 5 de febrero de 2024'POR LA CUAL SE REGUI-A
LA ESTIMACIÓN DE PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
1)NTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 7021/22 " y su ANEXO "GULA

PAP.4 EUIBORACIÓN DE PRECIOS DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS,

SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA QUE EL ESTADO SEA SOCrc M4YONTANO Y
MWICIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA LEY N"
702I/22 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS',.

. Resolución DNCP N" 23012025, de fecha 27 de enero de 2025 "POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY
N" 702I/22 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS. _

o Resolución MDI N' 16212025, de fecha 25 de abril de 2025 "POR LA CUAL SE

ESTABLECEN LINEAMIENTOS A CUMPLIR POR LAS WIDADES REQUIRENTES AL
MOMENTO DE SOLICITAR EL INICIO DE LLAMADOS A LICITACION PARA LA

ADQUISrcIÓN DE BIENES, SERYICNS, OBRAS Y CONSULTOR|AS PARA EL
MINISTENO DEL INTENOR- (UAF 1)) EN EL MARCO DE tLt LEY N" 7021/2022 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATAC]ONES PUBLICAS Y SUS REGLAMENTAC IONES''.

III. ANALISIS

En atención al marco legal vigente y conforme al Articulo 40 de la Resolución DNCP N'23012025'

q uc lece la obligación de realizar una estimación tócnica, objetiva y documentada del precio

ial, se ha verificado el cumplimiento de este requerimiento mediante los antecedentes

obrantes en el expediente. Entre ellos, se incluyen solicitudes de presupuestos a firmas del ramo y

contrato anterior suscripto por nuestra lnstitución, de conformidad a la Resolución N' 162125 del

Ministerio del Interior, que en su parte resolutiva Art 3" inc. "c", hace referencia a los Documentos

precios referenciales

ismo, y conforme a lo dispuesto en el Anexo "Guía para la elaboración de precios" de la

ión DNCP N' 454/2024, se aplicó la siguiente metodología de estimación, teniendo en cuenta

es2 "Precio mds bajo" y 5 "Cualquiet olro mecqnismo que se considerc perlinenle".

te destacar que, como su nombre lo indica, los precios frjados por la convocante son

iales; sin embargo, son los competidores quienes finalmente determinan el precio en función

U
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Precio Unit&rio
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II. MARCO LEGAL
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de sus propios costos, de la demanda" de la competitividad, por lo que el precio establecido finalmente
puede variar en función a los factores mencionados, que no se encuentran bajo el control de la
convocante.

Por tanto, en base a lo expuesto precedentemente, ésta DUOC considera que se ha cumplido
correctamente la metodología de frjación de precios referenciales, est¿blecidas por las normativas
vigentes en base a las constancias documentales obrantes en autos.

Es mi dictamen

o Rod efe , Jefa
ala ca to de Planeamiento

ción de U ión de UOC

rR. res V., Dir€ctor
nidad iva de Contrataciones
inisterio llnterior
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Por último, se deja constancia, que el procedimiento de estimación de precios ha seguido

estrictamente lo indicado en la normativa vigente y en los lineamientos técnicos de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, garantizando así la legalidad, transparencia y coherencia del

proceso.

IV, CONCLUSIÓN:














